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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Fuerza Aérea Argentina. Expresión de
felicitaciones a la misma al cumplirse el 1º de
mayo, el 20° aniversario de su bautismo de fue-
go. Pepe. (1.728-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, ha considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado
Pepe por el que se saluda a la Fuerza Aérea Argen-
tina con motivo de cumplirse el 1º de mayo próximo
el 20° aniversario de su bautismo de fuego; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Saludar a la Fuerza Aérea Argentina con motivo
de haberse cumplido el 1º de mayo próximo pasado
el 20° aniversario de su bautismo de fuego. Asimis-
mo, rendir un profundo y reconocido homenaje a
los integrantes de la fuerza, que hoy viven en la me-
moria y el corazón de los argentinos.

Sala de la comisión, 21 de mayo de 2002.

Miguel A. Toma. – Carlos R. Iparraguirre.
– Gerardo A. Conte Grand. – José L.
Fernández Valoni. – Alfredo E. Allende.
– Angel E. Baltuzzi. – Marcela A.
Bordenave. – Juan C. Correa. – Alberto
Coto. – Jorge C. Daud. – José M. Díaz
Bancalari. – Luis A. R. Molinari
Romero. – Fernando R. Montoya. –
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Término del artículo 113: 10 de junio de 2002

María G. Ocaña. – Alejandra B. Oviedo.
– Lorenzo A. Pepe. – Carlos A.
Raimundi. – Ricardo F. Rapetti. –
María del Carmen Rico. – Rodolfo
Rodil. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de resolución del señor diputado Pepe,
cree necesario introducir modificaciones al texto ori-
ginal, en razón de una mejor técnica parlamentaria
y gestión legislativa, dando curso favorable al dic-
tamen que antecede.

Miguel A. Toma.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Saludar a la Fuerza Aérea Argentina con motivo
de cumplirse el próximo 1º de mayo, el 20° aniversa-
rio de su bautismo de fuego, oportunidad en que
sus pilotos y el personal de apoyo en tierra, demos-
traron profesionalismo y valor, trabajando y com-
batiendo en defensa de nuestra soberanía en
Malvinas. Al mismo tiempo rendir un profundo y
reconocido homenaje a los integrantes del arma, que
con coraje sin par, plegaron sus alas en defensa de
lo propio y hoy viven en el carazón de los argenti-
nos y en la memoria del mundo entero.

Lorenzo A. Pepe.
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